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OPINIÓN

El tratamiento tributario de los

gastos de educación en Chile

Pablo Morales Director Carrera de Contador Auditor

Universidad de Las Américas

Quedando algunos días para realizar la Operación Renta,
los contribuyentes interactúan cada año con la propuesta de
declaración elaborada por el Servicio de Impuestos Internos,
muchas veces asumiendo que esta contiene automática-
mente todos los beneficios disponibles. Sin embargo, esta
premisa no siempre se cumple en la práctica. Un ejemplo
claro recae en el apoyo a gastos en educación establecido
en el artículo 55 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
cuyo uso efectivo sigue siendo limitado pese a su relevancia.

Desde el punto de vista normativo, permite acceder a una
rebaja en el Impuesto Global Complementario, reconociendo el
esfuerzo económico que realizan las familias en la educación
de sus hijos. No obstante, su aplicación está sujeta a una
serie de requisitos que, aunque razonables desde una lógica
de focalización, pueden generar confusión o derechamente
desconocimiento en los contribuyentes.

En primer lugar, se exige que el hijo o hija se encuentre
cursando educación preescolar, básica, media o diferencial,
en un establecimiento reconocido por el Estado, y que sea
menor de 25 años. A ello se suma una asistencia mínima del
85% durante el año escolar, lo que introduce una variable
adicional que no siempre es considerada por los apoderados
al momento de evaluar su elegibilidad.

Asimismo, el beneficio solo puede ser utilizado por quienes
tengan la calidad de padre o madre del estudiante, excluyendo
expresamente a quienes actúan como tutores legales. Este
punto no es menor, ya que en la práctica existen diversas
configuraciones familiares que quedan fuera de este incen-
tivo, lo que abre espacio a una discusión más amplia sobre
su alcance y equidad.
Uno de los criterios más determinantes es el límite de

ingresos: la suma de las rentas de ambos padres no debe
exceder las 792 UF anuales. Este umbral busca focalizar la
ayuda hacia los sectores de ingresos medios, pero también
implica que muchas familias, aun enfrentando altos costos
educativos, no puedan acceder a esta rebaja tributaria.

Desde una perspectiva técnica, el principal desafío no
radica en la existencia de este apoyo, sino en su correcta
aplicación. La confianza excesiva en la propuesta del SII,
sin una revisión crítica por parte del contribuyente, puede
traducirse en la pérdida de beneficios legítimos. En este
sentido, la educación tributaria se vuelve un elemento clave
para conocer la normativa y entender los requisitos.
La Operación Renta no debe ser entendida únicamente

como una obligación, sino también como una oportunidad
para ejercer derechos. Revisar en detalle el ítem de gastos
en educación establecido en el artículo 55 TER de la Ley
de Impuesto a la Renta, puede marcar una diferencia con-
creta en la carga tributaria, y al mismo tiempo, contribuir a
que estos instrumentos cumplan el propósito para el cual
fueron creados.

EDITORIAL

Controlar el abandono: una deuda que persiste

La millonaria inversión en esterilizaciones es un paso relevante,

pero insuficiente si no se consolida una política sostenida que
combine control, educación y responsabilidad ciudadana.

La Región de Coquimbo enfrenta una
realidad que ya no admite diagnósticos
reiterados: más de 38 mil animales
viven en situación de abandono. La
cifra, por sí sola, da cuenta de una
problemática estructural que tras-
ciende a los municipios y exige una
respuesta coordinada y permanente.

El esfuerzo anunciado por la Subdere
-más de $450 millones y 16 mil
esterilizaciones proyectadas- es, sin
duda, una señal positiva. También lo
es el despliegue de comunas como
La Serena, Coquimbo y Ovalle, que
han reforzado operativos, ampliado
cobertura y priorizado casos sociales.
Sin embargo, el problema no radica
únicamente en la falta de interven-
ciones, sino en la continuidad de las
políticas.
La experiencia demuestra que las

esterilizaciones son efectivas, pero no
suficientes por sí solas. Sin educación

en tenencia responsable, fiscalización
real y sanciones efectivas frente al
abandono, los avances tienden a di-
luirse. La sobrepoblación no se reduce
con esfuerzos aislados, sino con una
estrategia sostenida en el tiempo.
A esto se suma un desafío cultural

que aún no logra abordarse con la
profundidad necesaria. El abandono
sigue siendo una práctica frecuente
y, en muchos casos, normalizada, lo
que evidencia la necesidad de reforzar
campañas educativas y generar mayor
conciencia ciudadana sobre el cuidado
responsable de mascotas.
Hoy, más que cifras de ejecución, lo

que se requiere es una política pública
robusta, articulada y con enfoque terri-
torial. Porque detrás de cada número hay
un animal abandonado, pero también
una comunidad que convive con las
consecuencias de una problemática
que aún está lejos de resolverse.
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Fin a la

franquicia
Sence
Guillermo Riquelme
Docente de postgrado

Universidad Autónoma
de Chile

Señor director:
La eventual eliminación de la

franquicia tributaria del Sence
invita a revisar con realismo
su trayectoria. Durante déca-
das fue una herramienta útil,
especialmente para pymes,
pero con el tiempo derivó en
prácticas que distorsionaron
su propósito, favoreciendo
usos inadecuados más que
una capacitación efectiva.
Hoy el desafío es distinto.

Chile enfrenta más de una
década de estancamiento en
productividad, en torno al 1%,
lo que evidencia límites en un
modelo centrado en habilidades
básicas y no en competencias
especializadas. Se requiere
una política pública renovada,
basada en la cooperación entre

Estado, trabajadores y empre-
sas, orientada directamente a
elevar la productividad.
En este contexto, sistemas

como ChileValora represen-
tan avances, aunque aún con
cobertura insuficiente, alcan-
zando a menos del 10% de
los trabajadores potenciales.
Su financiamiento parcial
mediante la franquicia hace
necesario prever mecanismos
alternativos para no debilitarlo.

La evidencia internacional
muestra que modelos dua-
les, como los de Alemania o
Dinamarca, integran formación
teórica y práctica, alineando
capacidades con las necesi-
dades del mercado. Ese es el
estándar hacia el cual Chile
debería avanzar.
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